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Dijimos en el número antcripr que sabíamos que la Secmn prr-
manente de la Common directiva de nuestra sociedad aprícoia habia 
elerado al M. I. Sr. Gobernador de la Provincia una reclamación 
acerca el gravamen que se causaba á las clase» que representa, 
imponiéndose una contribución que se consideraba indebida, y que 
ansiábamos poder decir que la respetable voz de dicha asociación 
habia sido atendida cual la nuestra muy humilde acababa de serlo. 

No se nos ha retardado este placer, y tenemos el gusto de po
nerlo en conocimiento de nuestros lectores, ya porque como diji
mos nos placeremos siempre en hacer conocer los beneficios que 
vaya obteniendo el pais, ya paraque no se prolongue el daño que 
muchos están surriendo siguiendo sujetos á una contribución de que 
«ftt ya declarado se les relevará tan pronto como acudan á soli
citarlo con los correspondientes documentos justificativos. 

El caso es el siguiente. La Administración de Directas de la 
Provincia, dando á la Real orden de 7 de Diciembre de 1848, 
que sujeta á lo» prestamistas sin interés al pago del medio por 
ciento «fe^la eaoriidàd j^ráita^, «na interfMt«tacion tm duda sobra
do «(bá»ÍTa,eon8ÍdaaiM tetes prestemistes A todas aquellas perso
nas en cuyo favor se encontraba en las Noterlas públicas, ó regis
trado en hipotecas, un debitorio cualquiera, ó una obligación de pa
gársele» cierte cantidad por cualquier motivo que fuese, y mus que 
no hubiese intervenido en el contrato ninguna clase de préstamo. 
^ De abi que se viesen inscritos en las matriculas de los contri-
nwjfente» por razón de industria y comercio propietarios que ni eran 
uidustriales en el sentido legal de esta palabra, ni comerciaban, 
7 <{ue cotao teles matriculados quedasen sujetos á una nueva con-
^ n c i o B &tiota de la de inmuebles, cultivo y ganadería, porque 
BMa nas común que el que se otwguen á favor de propietarios 
escritura» de debitorio, ya en razón de frutos, maderas 6 ganados 
vendidos y no pagados de cofttedo, ya en razón de promesas de do
te, ya por c ^ otros motivos distintos todos del contrato de pros
terno, ya lo sea á metálico, ya á papel del Estedo, ya á frutos, 
que es el sujeto á hi contribución. 

En vista de ello la Sección permanente de la Comisión direcíitw 
oe h Sociedad de agricultura del AmpiH-dan, solícita en el cum-


